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ANEXO

Certiflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de dici~mbre,de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de' agosto (_Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni~

caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor/receptor de datos (base).
Fabricado por: «Telxon, Co._, en Estados Unidos.
Marca: _Telxon•.
Modelo: RFC-330.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín. Oficial de~ Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de «Datapoint Ibérica, Sociedad Anónima>o, con domicilio social en Madrid,
Costa Brava, 13, código postal 28034,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor/receptor de datos (base), marca _Telxon_, modelo RFC330,
con la inscripción E 99 94 O172, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con·
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor~
tadores, Fabricantes o Comercializadores que ntorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Beca de VLBI Astronómico:

A<ljudicatario: Don Isaac López Femández.
Primer suplente: Doña Ana Pérez Calpena.
Segundo suplente: Don Francisco M. Moral Garrido.

Beca de Ingeniería Sísmica:

Adjudicataria: Doña María Pilar Coca Uanas.
Primer suplente: Don Carlos Escanlar San Geroteo.
Segundo suplente: Don Agustín Suárez Bernardo.

Beca de Discriminación Nuclear:

Adjudicatario: Don Ezequiel Gurria Celiméndiz.
Primer suplente: Don Francisco Javier Majadas García.
Segundo suplente: Doña María Rosa Cubero Cid.

10995 RESOLUCION dR 18 de abril de 1994, dR'laDireccWn~
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al transmisor/receptor de datos (por
tátil), marca -Telxorv-, modelo PTe-740.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado~ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglarnento<le desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu·
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Datapoint
Ibérica, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid, Costa Brava,
13, código postal 28034,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor/receptor de datos (portátil), marca -Telxon_, modelo PTC-74O,
con la inscripción E 99 94 O173, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con~

dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 18. de abril de 1994.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

10~96 RESOLUClON dR 18 dR abril dR 1994, dR la Direcci6n Gen<?
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al transmisor/receptor de datos
(base), marca -Telxon.., modeIoRFC-330.

con la inscripción

ANEXO

Certiflcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el· Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor/receptor de datos (portátil).
Fabricado por: _Telxon, Co._, en EE. VV.
Marca: _Telxon•.
Modelo: PTC-740.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, '

o 99940172

y plazode validez hasta el30 de abril de 1999. Condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnicas.

Advertencia:

Potencia máxima: 0,5 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Frecuencias: 433,1 y 433,3 MHz.

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

y plazo de validez hasta el30 de abril de 1999. Condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnicas.

con la inscripción o llll940173

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado. número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director general de Telecomunica~

ciones, Javier Nadal Ariño.

Advertencia:

Potencia máxima: 0,5 W.
Separación canales adyacentes: 25 kHz.
Modulación: Frecuencia.
Frecuencias: 433,1 Y433,3 MHz.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 18 de abril de 1994.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

10997 RESOLUClON de 18 dR abril dR 1994, dR la Direccwn Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptaci6n al transmisor para telemando, marca
-Fabbrica Automat. Apert. Cane.", modelo T·130.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y
sistemas a que se refiere el artículo _29 de dicho texto legal, a instancia
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Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1999. Condicionado a la aprobación
de las especificaciones técnicas.

~ 94940148

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (_Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 18 de abril de 1994.-EI Director general de Telecomunica·
ciones, Javier Nadal Ariño.

Advertencia:

La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la
correspondiente autorización administrativa.

y plazo de validez hasta e131 de diciembre de 1994.

con la inscripción

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: _Ranger Electronic Co., Lt<b, en Taiwan.
Marca: .Super St:ar».
Modelo: J. A.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Potencia máxima: 4 W (AM/FM), 12 W (BLV).
Separación canales adyacentes: 10 kHz.
Modulación: AM/FM/BLU.
Banda utilizable: 26,965 - 27,405 MHz.

Orden de 30 de junio de 1983 y corrección (<<Boletín Oficial del Esta
do_ de 1 de agosto) y ("Boletín Oficial del Estado- de 15 de julio de 1986);
Resolución de 14 de febrero de 1990 (.Boletín Oficial del Estado_ de 14
de marzo), y Resolución de 3 dejunio de 1992 (_Boletín Oficial del Estado.de
15 de julio).

[[1 99940181con la inscripción

Certiftcado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Transmisor para telemando.
Fabricado por: _Elab Ireland Ltd.•, en Irlanda.
Marca: _Fabbrica Automat. Apert. Canc.•.
Modelo: T-130.

de -Fabbrica Autom. Apertura Canee., Sociedad. Anónima.-, con domicilio
social en zona industrial Alcobendas, Aragoneses, 2, nave 3, código pos
tal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor para telemando, marca .Fabbrica Automat. Apert. Cane.•,
modelo T-130, con la inscripción E 99 94 0181, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre.
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de abril "de 1994.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

Advertencia:

Potencia máxima: 63 mW.
Separación canales adyacentes: 10 kHz.
Frecuencia: 30,065 MHz. Según UN-8 del CNAF.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 18 de abril de 1994.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

10999 RESOLUCION de 18 de abril de 1994, de la DireccWn Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al terminal facsímil grup0:-3, con dis
criminador, marca -Lanier,., modelo 500.

10998 RESOLUCION de 18 de abril de 1994, de la DireccWtl Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al radioteléfono CB-27, marca .Super
Star.., modelo J. A.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (oBoletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de -Pihernz
Comunicaciones, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Hospitalet
de Llobregat, Elipse, 32, código postal 08905,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono CB.27, marca .Super Staro, modelo J. A., con la inscripción
E 94 94 0148, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado .queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaeiones.

Madrid, 18 de abril de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (oBoletínOficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis-
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de oLanier España, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Madrid,
calle López de Hoyos, 135, código postal 28002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al terminal facsímil grup0-3, con discriminador, marca oLanier_, modelo
500, con la inscripción E 99 94 0154, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 18 de abril de 1994.-Et Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certiftead.o de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,


